RES. 93/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2013-17-1-0000536, Ent. N° 5830/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la transferencia a la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), de la contribución anual correspondiente a Uruguay, en relación al Fondo de Agricultura Familiar (FAF – MERCOSUR);
RESULTANDO: 1) que por Resoluciones de fechas 5 de noviembre de 2014, 24 de setiembre de 2015, 2 de marzo de 2016, 9 de agosto de 2017 y 15 de agosto de 2018, este Tribunal acordó cometer la intervención de la transferencia anual de U$S 21.000 al Contador Auditor destacado ante el MGAP, hacia la cuenta designada por la FAO, en el marco del Proyecto “Promoción de la Agricultura Familiar”;
2) que de acuerdo con las referidas resoluciones, la FAO promovió -como prioridad regional- la agricultura familiar en los países miembros del MERCOSUR, a través del Proyecto “Promoción de la Agricultura Familiar” y del FAF-MERCOSUR, financiando programas y proyectos de estímulo al sector;
3) que en tal sentido, el Consejo del Mercado Común, por Resolución Nº 06/09, aprobó el Reglamento del Fondo de Agricultura Familiar del Mercosur, por el cual le corresponde a Uruguay  contribuir con el mismo a través del Ministerio de Economía y Finanzas, con un aporte anual de U$S 15.000 y del 2% de U$S 300.000, también anualmente;
4) que el Poder Ejecutivo, por Decreto de fecha 13 de mayo de 2010, adoptó el reglamento referido;
5) que posteriormente, el Consejo del Mercado Común -resolución N° 31/17- dispuso extender la ejecución de los recursos financieros remanentes del FAF-MERCOSUR hasta el 31 de diciembre de 2018, en los términos del “Acuerdo entre la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), y los Estados Partes del MERCOSUR integrantes del FAF MERCOSUR”, no creando obligaciones adicionales a este último fondo;

6) que consta estado de cuenta del saldo pendiente y de las contribuciones pagas desde el año 1993,  del MGAP a la representación de FAO en Uruguay, estableciéndose que el saldo adeudado a FAO  es de  $28.163.182 ($ 33.101.990, al que se le resta el pago realizado en el Ejercicio 2018 por $ 4.938.808), y que se está gestionando ante el Ministerio de Economía y Finanzas el refuerzo correspondiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 383 de la Ley N° 18.719 de 27/12/2010 creó el Fondo de Desarrollo Rural, que tiene por cometido “elaborar y financiar planes y proyectos de desarrollo rural”, financiar proyectos que “aporten a la mejora de la calidad de vida en el medio rural” o que “favorezcan en forma diferencial la inserción de cadenas productivas”, así como “financiar el fortalecimiento institucional público y privado, fomentando el asociativismo rural y el apoyo a las organizaciones rurales”;
2) que el Decreto 296/11 de 16/08/011, reglamen​tario de dicho artículo, dispone en su artículo 4 que para dar cumplimiento a los cometidos del Fondo de Desarrollo Rural, el MGAP podrá realizar convenios con instituciones públicas o privadas, personas públicas estatales, instituciones financieras reguladas y organizaciones sociales;
3) que la presente transferencia encuadra en las potestades que la normativa reseñada confiere a la Administración actuante y a los compromisos internacionales asumidos por el país;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y Ordenanza Nº 72 de este Tribunal,
                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Ganadería y Agricultura y Pesca la intervención en el momento del pago de la suma de $28:163.182, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad y de la existencia del refuerzo correspondiente por parte del MEF ;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca;

3) Devolver las actuaciones.
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